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OlIDEN de 30 de diciembre de 1985 por la que se
modifica a la firma «Nueva Bru, Sociedad Anónima».
el régimen de tráfico de per/eccionamienJo activo para
la importadón de chapa de auro inoxidable v la
exportación de lava~'ajjllas. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Nueva Bru. Sociedad Anó
nima». solicitando modificación del régimen ete tráfico de perfec
cionamiento activo para la impOrtación. de chapa· de acero
inoxidable y .la exportación de lavavajillas. autorizado por Orden
de 13 de septiembre de·1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 18 de
octubre),

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuestQ por la·
Dirección General de Exportación, ha resuelto: '

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Nueva Bru. Sociedad Anónima». con domicilio
~n A$ricul.t~ra. número 13. Viladeca.ns (Barcelona). y número de
Idenllficaclon fiscal A-08-681314. en el sentido de:

. En el apartado tercero; productos de exportación. quedará como
SIgue. en lugar de como figuraba- en la anterior Orden citada:

«1. Lavavajillas de tipo domestico-. varios modelo's; de la
posición t"Stadística 84.l9.01.» .

Segundo.-Las exportaCiones que se hayan efectuado desde el 30
de noviembre de 1985. también podrán acogerse a los beneficios
del sistema de reposición y de devolución de derechos derivados de
la pre'sente modificación. siempre Que se haya hecho constar en la
licencia de exponación y en la restante documentación aduanera de
despacho !a referencia de estar solicitada y en trámite de resolución.
Para estas exPQrtaciones, los plazos para solicitar la importación o
devolución. respectivamente. comenzarán a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado);.

Tercero.-Se mantienen los restantes extremos de la Orden de 13
de septiembre de 1985 (<<Boletin Oficial del Estad~ de 18 de
octubre) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~u3rd{' a V. 1. muchos años.
Madnd. 30 de diciembre de 1985.-P. D.. el Director general de

Comercio Exterior. Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director generaJ de Come~cio E~ler¡or.

1917 ORDEN de 30 de diciembre de 1985 por la que se
prorroga (l~ la firma «Sucesor de Garriga Hermanos.

.SC}Ciedar¿/ Anóni~a)l. el régim~n de tral!co de perfec
CIOnamIento activo para ia lmportaclOn de lana y
fibras sil1/éticm discominuas de poliéster y la exporta·
ción 'de tejidos.

Ilmo. Sr.:' Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «SuceS()r de Garriga Hermanos,
Sociedad Anónima». solicitando prórroga del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo -para la importación de lana y fibras
sintéticas discontinuas de poliéster y la exportación de tejidos,
autorizado por Orden de 3 de abril de 1985 (.Boletín Oficial del
Estado» de 12 de junio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo' informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto: .

i'rQrrogar hasta el 31 de diciembre de 1986. a partir del 1 de
diciembre de 1985. el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Sucesor de Garriga Hermanos. Sociedad Anó
nima», con domicilio en Sabadell (Barcelona). Marqués de Comi
llas, 69. y numero de identificación fiscal A.08083628.

Lo que comunico a V. I: para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos añOs.
Madt1d, 30 de diciembre de 1985.-P. D .. el Director general de

Comercio. Exterior,. Fernando Górncz Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director senera! de Comercie Exktior.

1918 ORDEN de 30 de diciembre de 1985.por la que se·
prorroga a !afirma. «Fabricadón de Cintas J' Galones.
Sociedad Anónima». el régimen de tráfico de peifec
cionamíento activo para la importación de hilo coriti
nuo de polipropilerto y de poliamitfa de alta teru;¡claad
para usos técnicos y la exportación de cintas de
terciopelo para burlete sellador y cinlas de poliamida.

. Ilmo. Sr.: Cumplidos lós trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa. «Fabricación de cintas y galones.
Sociedad _f,\nónima». solicitando prórroga del regimen de tráfico de

perfeccionamiento activo para la importación de hilo conhnuo de
polipropileno y de poliamida de aJta tenacidad para usos técnicos
y la exportación de cintas de terciopelo para burlete '.iellador y
cintas de poliamida; autorizado por Orden de 21 de diciembre de
1984 «<Boletin Oficial del Estado» de 15 de marzo de 1985). _

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987. a partir del 31 de
octubre de. 1985. el régimen de tráfico-de peñeccionamiento activo
a la firma «Fabricación de cintas y galones, Sociedad Anóni.ma»,
con domicilio en Barcelona,. Muntaner, l79; y número de identifi-
cación fiscal A.08020414. •

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años. '
Madnd. 30 de diciembre de 1985.-P. D.• el Director general de

o Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

1919 ORDEN de 30 de diciembre de 1985 por la que se
prorroga a [afirma «Rank Xerox Españo/a. Sociedad
Anónima». el régimen de tráfico de perfeccionamiento
acti \10 para la importación de liras de manta de felpa,
cinta de tejido de fibra de polipropileno y la exporta
ción de rodillos limpiadores para los tambores de
.impresión ~e mtu¡uinas copiadpras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos lO! trámites reglamentarios en -el expC.
diente promovido por la Empresa «Rank Xerox Española, Socie
dad Anónima», solicitando prorroga del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de tiras de manta de
felpa, cinta de tejido de fibra- de polipropileno y la exportación de
rodillos limpiadores para los tambores de impresión de máquinas
copiadoras, autorizado por Orden de 12 de mayo de 1981 (<<BolélÍn
Oficial del Estallo» del 23l, prorrogada y modificada por Ordenes
de 31 de octubre de 1983 (<<80letín Oficial del Estado» de 18 de
ooviembre) y 20 de septiembre de 1984 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 8 de octubrel,

Este Mirtisterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación,. ha resuelto:

Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987, a partir del 31 de
octubre de 19&-5. el régimen de tráficQ de perfeccionamiento activo
a la firma «Rank Xerox Española. Sociedad Anónima». con
domicilio en Coslada (Madrid), Poligono Industrial de Coslada.
avenida de Fuentemar, 16 y 18; Y número de identificaci6n fiscal
A.2820860I.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. l. muchos años.
Madnd. 30 de diciembre de 1985.-P. D., el Directo. general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director generat de Come~cio Extl;rior.

ORDEN d... 30 de diciemb" de 1985 por la q¡¡i
prorroga a·la .firma «Codorniu. Sociedad Anóni,iJa¡¡.
('1 régimen de Jrdjico de pe,/eccionamiento activo para
la importación de alcohol et{lico "(nieo .l' la exporra
ción de ,·inos. mistelas. ~idas amisJe/adas v bran-
~~. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «C'odorníu. Sociedad Anónima;).
solicitanoo'prórroga del régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo para la importación de alcohol etílico vinico y la exportación
de vinos. mistelas. bebidas amisteladas y brandies. autorizado por
OrdC'n de 28 de enero de 1982 (<<Boletin Oficial del Estado» de 3
de marzo) 'i prórroga de 28 de marzo de t 984 (ccBoletin Oficial del
Estado» de 16 de junJo). '

Este MinisteriQ. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección Genera~ de, Exportación. ha resuelto:'

Prorrogar; hasta el 31 de diciembre de 1987. a partir de 30 de
mayo de 1985. el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a
la firma t<Codorníu. Sociedad Anóníma». con domicilio en Gran
Vía. numero 644. Barcelona. y NIF A-08014953.

Lo que,comunlco a V. l. para'- su conocimiento y efectos:
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd. 30 de diciembre de 1985.-P. D. el Director general de

Comercio Exterior. Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director General de Comerció Exterior.


